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La globalización económica viene acompañada de una progresiva internacionalización política que incluye el recurso a instancias internacionales para dirimir conflictos laborales. Un caso concreto lo constituye la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que ha comenzado a aceptar demandas laborales.

En el año 2002 la CIDH falló en la demanda de empleados públicos panameños despedidos bajo el gobierno del presidente Endara mediante la ley No 25 de 1990, y exigió al gobierno reintegrar a los trabajadores despedidos y advirtió que sólo  daría por concluido el caso cuando el gobierno panameño hubiera cumplido integralmente la  sentencia emitida por el referido tribunal.

A comienzos de agosto  la misma CIDH falló  la demanda por el secuestro y asesinato de los dirigentes sindicales peruanos Saúl Cantoral y Consuelo García, sucedidos el 13 de febrero de 1989 y falló  que el crimen fue cometido por  el comando paramilitar Rodrigo Franco, durante el  primer gobierno de Alan García. Ya en 2000 la misma Corte había fallado el caso Durand y Ugarte, otro caso de derechos humanos  ocurridos durante  el mismo gobierno.

Cabe resaltar  que han transcurrido casi dos décadas desde la ocurrencia de los hechos, y que los órganos de justicia peruanos no culminaron un proceso en firme sobre dichos casos, el tema pasó por siete fiscalías y fue archivado bajo el gobierno de Fujimori. La Corte resaltó hechos irregulares como el extravío de los protocolos de la necropsia realizada a la víctimas, lo cual obligó a hacer una nueva necropsia en 2006, la cual confirmó que Cantoral fue asesinado con cinco disparos de bala. En el caso de Consuelo García este peritaje determinó que fue asesinado de dos disparos en la cabeza, lo cual no estaba consignado en el primer documento forense, que atribuía la muerte  a otras causas.

Para soportar su fallo la CIDH asumió como pruebas el Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, los informes del Comité de Libertad  Sindical de la OIT, declaraciones testimoniales de familiares de las victimas, Informes de Comisiones investigadoras del Congreso y noticias de prensa que daban cuenta de las amenazas recibidas por Cantoral.
La CIDH desvirtuó la hipótesis que atribuía la responsabilidad a Sendero Luminoso y acogió el testimonio de un miembro policial que reconoció haber formado parte del comando Rodrigo Franco y haber participado en el secuestro de las víctimas  en el que participaron miembros de unidades especiales de la Policía Nacional y civiles. La CIDH también se apoya en el Informe del Equipo Forense de Medicina Legal del Ministerio público de agosto de 2006 que concluyó que existe “existe una presunción  razonable para atribuir la muerte de Cantoral y García a una organización vinculada al aparato estatal de la época”. Y la Corte además de rechazar la campaña que en su contra ha adelantado el Presidente García, llama la atención al Estado peruano por su ineficacia, pues las personas señaladas por la CVR como responsables no han sido procesadas.

La Corte estableció una multa de 402.500 dólares por daños materiales  e inmateriales a las familias de las víctimas, ordena pagarla en los próximos doce meses, y lo obliga a ofrecer tratamiento sicológico y médico de forma inmediata y por el tiempo necesario a los familiares. Ademado ordena al Estado "investigar inmediatamente   los hechos que generaron las violaciones del caso, e identificar, juzgar y, 
en su caso, sancionar a los responsables… y que el resultado del proceso 
deberá ser públicamente divulgado para que la sociedad peruana pueda 
conocer la determinación judicial de los hechos y sus responsables en el 
presente caso"..

Un grupo de ONG acaba de denunciar ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que la industria maquiladora de Centroamérica viola los derechos laborales y ofrecen precarias condiciones de trabajo principalmente a las mujeres, en materia de derechos laborales y de condiciones de trabajo. 

Durante la audiencia sobre la situación de los derechos de la maquila en América Central que tuvo lugar en Washington durante el 128 periodo de sesiones de la CIDH, dependiente de la OEA que hace el seguimiento de la situación de los derechos humanos en el continente y se destacaron los casos de El Salvador, Nicaragua, Honduras y Guatemala. Se hizo énfasis en las dificultades de esos trabajadores para organizarse en sindicatos porque las empresas conforman listas negras con los nombres de los trabajadores que reclaman por sus condiciones laborales y las demás empresas les niegan el acceso al empleo.
Denunciaron además la lentitud en el trámite de las demandas en esos países, la fuga de empresarios que cierran las plantas y desaparecen sin atender sus compromisos laborales. Indicaron que muchas de esas empresa no hacen los aportes a la seguridad social y de pensiones, y que a las  mujeres que aspiran a conseguir un empleo las empresas les exigen una prueba de embarazo, contraria a las normas internacionales de trabajo contra la discriminación. Por otra parte denunciaron la falta de condiciones sanitarias adecuadas por la ausencia de máscaras, tapones para los oídos, hacinamiento y falta de descanso; y solicitaron a la CIDH y en especial a la Relatoría sobre los derechos de la Mujer que visite las plantas maquiladoras de Centroamérica.
